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CUADRADOS QUE INCLUYE UNA 
CASA DE HORMIGÓN ARMADO DE 
DOS PISOS PARA VIVIENDA, SITUADO 
EN LA PARROQUIA GUAYLLABAMBA, 

DE 

. 
PÚBLICA DE COMPRAVENTA 
OTORGADA EL VEINTE Y CUATRO DE 4 
MARZO DEL AÑO DOS MIL, ANTE EL 
DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN, 

UNA CASA DE HORMIGÓN ARMADO DE 
DOS PISOS PARA VIVIENDA, SITUADO 
EN LA PARROQUIA GUAYLLABAMBA, 
CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE 

. QUE SE LE ADJUDICA,   CANTÓN QUITO, 
PICHINCHA, ADQUIRIDO A LUZ 
RON CADENA VIUDA DE MARTÍNEZ 
Y OTROS, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA DE COMPRAVENTA 
OTORGADA EL VEINTE Y CUATRO DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL, ANTE El 
DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN, 
NOTARIO DECIMOSEXTO DEL CANTÓN 
QUITO, E INSCRITA EN EL REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO, 

EL TREINTA Y UNO DE MARZO DELAÑO 
DOS MIL + EL CINCUENTAPOR CIENTO 
DE LOS DERECHOS Y ACCIONES 
ANTES REFERIDOS, TIENE UN VALOR 
DE CINCUENTA Y CUATRO MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA - QUIEN POR ESTE 
MISMO INSTRUMENTO PROCEDE A 
RENUNCIAR EXPRESAMENTE A ESTOS 
GANANCIALES QUE POR CONCEPTO 
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL LE 
CORRESPONDEN.- POR LO QUE 
EN CONSECUENCIA TRANSFIÉRE 
EL DOMINIO Y POSESIÓN QUE POR 
CONCEPTO DE SUS GANANCIALES 
£E CORRESPONDE EN El CINCUENTA 
POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y 
ACCIONES ANTES INDICADOS, A * 
FAVOR DEL SEÑOR TOBIAS ALBERTO 
RON SOASTt AL SEÑOR TOBIAS 
ALBERTO RON SOAST!, DE ACUERDO 
ALO INDICADO PREVIAMENTE SE tE -—- 
ADJUDICA EL CINCUENTA POR CIENTO 
DE LOS DERECHOS Y ACCIONES 
FINCADOS EN EL SUBLOTE NUMERO 
UNO, FRACCIONADO DE OTRO DE 
MAYOR EXTENSIÓN SIGNADO CON 

)DELCANTÓN 
QUITO, E INSCRITA ENEL REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO, 

EL TREINTA Y UNO DE MARZODEL AÑO 
DOSMIL, DETALLADO EN EL NUMERAL 
TRES DE LA CLÁUSULA SEGUNDA 
DE ESTE INSTRUMENTO - CON 
TODAS SUS INSTALACIONES, USOS, 
COSTUMBRES Y SERVIDUMBRES QUE 
LE SON PROPIAS Y LOS SERVICIOS DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA, AGUA POTABLE - 
ES DECIR RECIBE LA CANTIDAD DE 
CINCUENTA Y CUATRO MIL DÓLARES 
DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
EN ACTIVOS - SE ESTABLECE QUE 
CADA UNO DE LOS COMPARECIENTES 

HA» RECIBIDO Y DISPUESTO DÉ LA 
MITAD DEL HABER DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL, MOTIVO POR EL CUAL 
ACEPTAN QUE ESTA PARTICIÓN SÉ 
REALIZA EN FORMA EQUITATIVA Y 
SIN QUE AFECTE LOS INTERESES 
DE LAS PARTES.: LOS DERECHOS Y 
ACCIONES FINCADOS EN El SUBLOTE 
UNO, FRACCIONADO DE OTRO DE 
MAYOR EXTENSIÓN SIGNADO CON 
EL NUMERO DIECIOCHO, DE DOS MIL 
METROS CUADRADOS QUÉ INCLUYE 
UNACASA DE HORMIGÓN ARMADO DE 
DOS PISOS PARA VIVIENDA, SITUADO 
EN LA PARROQUIA GUAYLLABAMBA, 
CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE 

PUDIENDO DISPONER DEELLO, COMO 
SU LEGÍTIMO Y EXCLUSIVO DUEÑO, 
POR SER ESTE SUFICIENTE TÍTULO - 
CLÁUSULA SEXTA. AUTORIZACIÓN Y 
GASTOS.- LA SEÑORALAURA MATILDE 
EUSEBIA TACLE RUEDA Y EL SEÑOR 
TOBIAS ALBERTO RON SOAST), SE 
AUTORIZAN MUTUAMENTE PARA QUE 
PORSIO PORINTERPUESTA PERSONA 
QUEDENFACULTADOS PARA REALIZAR 
TODOS LOS TRÁMITES NECESARIOS 
HASTA OBTENER LA INSCRIPCIÓN 
DE LA ESCRITURA EN El REGISTRO 
DE LA PROPIEDAD RESPECTIVO.- LOS 
GASTOS EIMPUESTOS QUE DEMANDE 
LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 
ESCRITURA, SERÁN. ASÍ MISMO, DE 
CUENTA DE TOBIAS ALBERTO RON 
SOASTI, EN CONFORMIDAD A LO 
ACORDADO - 
NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DEL 
CANTÓN QUITO.- QUITO, 24 DE 
JUNIO DEL 2014, EN Mi CALIDAD DE 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO, PONGO 
EN CONOCIMIENTO EL EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
LIQUIDACIÓN DÉ LA SOCIEDAD 
CONYUGAL, EN BASE AL ART 18 
NUMERAL 23 DE LA LEY NOTARIAL, 
PUBLÍQUESE POR UNA SOLA VEZ 
UN EXTRACTO DE LA ESCRITURA, 

PICHINCHA, ADQUIRIDO A LUZ HÁGASE CONOCER AL PUBLICO EN =. 
RON CADENA VIUDA DE MARTÍNEZ 
Y OTROS, MEDIANTE ESCRITURA 
PUBLICA DE COMPRAVENTA 
OTORGADA EL VEINTE Y CUATRO DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL, ANTE EL 

GENERAL DE LA LIQUIDACIÓN DE 
LA SOCIEDAD CONYUGAL PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONSIGUIENTES. 
TRANCURRIDOS QUE SEAN VEINTE 
DÍAS DE SU PUBLICACIÓN, VUELVAN 

  

PICHINCHA. Quito, viernes 17 de ENERO 
del 2014, alas 11856 - VISTOS, Envirtud 

del sorteo realizado avoco conocimiento 
de la presente causa en calidad de Juez 
Titular jegalmente posessonado.- En lo 
principal, la demanda que antecede es 
clara y precisa por lo que se la acepa 

MITE ESPECIAL - En consecuen» 
cia, con el contenido de ia demanda, 
rítese al Jele Provincial del Registro 
Civil, Idenblicación y Cedulación de 
Pichincha - Agréguense al proceso los 
documentos presentados - Un Extracto 
de la demanda y esta providencia publi- 
quese por una sola vez en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta 
ciudad de Quito, de acuerdo al Art. B9 
de la Ley de Registro Civil.- Téngase 
en cuenta el casillero y domicilio judi- 
cial designado por la actora, así como 
también la autorización en la que le 
faculta como delensora en esta presen- 
te causa - Notifíquese - f) De Fernando 
Salazar Juez 
Lo que le comunico a Usted, para los 
tines de 

  

   

Tamara Gartés Almeida, Notaria Sexta 
del Cantón Quita. 
2- Nombre, nacionalidad, domicilio y 
calidad en que comparecen los otor- 
gantes” 
Comparecen a la celebración de! pre- 
sente contrato de constitución de una 
sociedad civil y comercial las siguientes 
personas: el señor JOSÉ RIBADENEIRA 
FERNÁNDEZ SALVADOR, de estado civil 
casado, por sus propios y personales 
derechos en virtud de tener disuelta su 
sociedad conyugal y el señor JUAN JOSÉ 
RIBADENEIRA TERÁN, de estado ctvil 
casado, por sus propios y personales 
derechos en virtud de tenar disuelta su 
sociedad conyugal. Los comparecien- 
tes son ecuatorianos, mayores de edad, 
legalmente capaces para contratar y 
obligarse. 
3 - Denominación 

” Esta sociedad civif y comercia! se — 
denominará “INMOEGEO SOCIEDAD 
CIVIL Y COMERCIAL” y con éste nom- 
bre realizará todas sus actividades y 
operaciones 
4- Nacionalidad y Domicilio de la 

se establece por el plazo de sels años 
contados desde la msenpción del pre- 
sente contrato en el Registro Mercantit 
del cantón Quito, xín perjuclo de que 
pueda renovarse o aumentarse, disol- 
verse o liquidarse antes del plazo pac- 
tado, por causas legales o por acuerdo 
mayoritario de los socios en Asambiea 
General convocada especialmente para 
elo, La renuncia, fallecirmento o diso- 
Jución de cuaiquier socio no será causa 
de terminación de la sociedad, 
7.-Capital Social. 
El Capital de esta sociadad es de CINCO 
MiL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD 5.000,00) 
dividido en cinco mu parlicipaciones 
ron un valor normnal de UN dólar de ios 
Estados Unudos de Aménce cada una 
Cada socio será responsable hasta por el 

monto de sus parlicipaciones de contor- 
midad con la Ley y el presente estatuto. 
El capital de la sociedad podrá aumen- 
tarse previa resolución unánime de la 
Asamblea General de Socios. Cuando 
se acordare aumentar el capital, los 
socios tendrán derecho prelerante para 
suscribir dicho aumento en promgrción 
a sus aportaciones 
8.- Goblerno y Administración / 
La sociedad será gobernada! por e 
Asambisa General de Soctogi y si 
administrada por el Gerente Gengfl, 
el Presidente y demás funcion: 
que 
de Socios. f) Sr. José 
Fernández Salvador C, € 17 
5, Juan José Ribadenerra Te 
170655865-4; Dra Tam 
Almeida, Notana 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, jueves 26 

  

   

    

   

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Cro 

VISTO BUENO No, 159070-2013-DP 
ACTOR: PAULINA CACERES PARREÑO 
REPRESENTANTE LEGAL DE 
FUNDACIÓN NUESTROS JÓVENES 
ACCIONADO, VALLEJO LLERENA 
CARLOS JOSÉ 
CAUSAL: NUMERAL 1 DEL ART, 172 
CÓDIGO DEL TRABAJO, 
INSPECCIÓN DEL TRABAJO DE 
PICHINCHA.- Quito, 18 DE JUNIO del 
2014, e los 13523 dentro del trámite 

ASTO BUENO No 159070-2013-DP, 
presentado par el señor (a) PAULINA 
CACERES PARREÑO en su calidad de 

'ador, en Sontra de su emplea- 
do Hepaats (AY VALLEJO LLERENA 

LÓS JOSÉ Pee misma que por reunir 

  

   
   
      

    

   

      

2014, a las 16HOS Dentro del Trámite 
de Visto Bueno N* 159948-2014-PRT., 
presentado por el(a) señor (a) RICARDO 
FELIPE PEÑAHERRERA LEÓN, en call- 
dad de empleador (a), en contra del (a) 

señor (a) MARÍA INÉS HARO QUIPO, en 
calidad de trabajador (a) En lo princi 
pal agrógueso al trámite la Declaración 
Juramentada presentado por la parte 
actora celabradaante Notario Público en 
donde ndica que desconoce el domicilio 
actual de la acclonada y atendiendo al 
musmo se dispone: 1) Én aplicación al 
Art. 183, 545 atribución Bta y 621 del 
Código del Trabajo, con la copia de la 
solicitud de Visto Bueno que antecede y 
esta providencia notifíquese ada trabaja: 
dora mediante tres publicaciones en uno 
delos periódicos de amplia circulación, 
de conformidad a lc dispuesto en el Art. 
82 del Código del Procedimiento Civil, 
por cuanto la empleadora bajo jura- 

— mento d 
actual de la accionada, a quien se le 
concede el término de veinte días para 
que conteste y señale casillero judicial 
pars futuras motificaciones.- Para ta! 
elecio se entrega el correspondiente 
.extracto. 2) Tómeso en cuenta el casi- 

    

EL NUMERO DIECIOCHO, DE DOS MIL DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN, — PARA SENTARLA RESPECTIVA RAZÓN DRA MERCYCRIOLLO 
METROS CUADRADOS QUE INCLUVE — NOTARIO DECIMOSEXTO DELCANTÓN — NOTARIAL SECRETARIA DEL JUZGADO VIGÉSIMO — sociedad civil de junio del 2014, las 0923 - VISTOS: actor y la 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA La presante sociedad es de naciona- — Avoroconocimientadela presentecausa € protesicnal PARTICULAR QUE PONGO EN SU 

   

    

  

UNACASA DE HORMIGÓN ARMADO DE QUITO, E INSCRITA EN El REGISTRO 

DOS PISOS PARA VIVIENDA, SITUADO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN CONOCIMIENTO PARA LOS FINES  Hayunséllo didad ecustoriana, tene su domicillo gn mi calidad de Juez Encargado, según je suscriba en la presen: 
EN LA PARROQUIA GUAYLLABAMBA, — QUITO, EL TREINTA Y UNO DE MARZO LEGALES CONSIGUIENTES P AR/961624c principal en el Distrito Metropolitano — Acción de Personal N*1831-DP-DPP de UESE. 1) Dr. Palriclo 

DEL AÑO DOS MIL. QUE SE ADJUDICA EL NOTARIO cara, 2 Quito, Cartón Quito, Provincia de 29 de mayo del 2013 y en virtud del od p " 
Pichincha. sm embargo de lo cual podrá sorteprealizado, En lo principal, la pete Cotlormidad a to dispues s ines de Ley 

CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE 
PICHINCHA, ADQUIRIDO A LUZ 
RON CADENA VIUDA DE MARTÍNEZ 
Y OTROS, MEDIANTE ESCRITURA 
PUBLICA DE COMPRAVENTA 
OTORGADA EL VEINTE Y CUATRO DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL, ANTE El 
DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN 

NOTARIO DECIMOSEXTO DEL CANTÓN 
QUITO, E INSCRITA EN EL REGISTRO 
DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN 

EzO, EL TREINTA Y UNO DE MARZO 
[O DOS MIL.- EL CINCUENTA 
IENTO DE LOS DERECHOS 

CIONES ANTES REFERIDOS, 
TIENE UN VALOR DE CINCUENTA 
Y CUATRO MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. POR 
TANTO, CONSOLIDA SU PROPIEDAD 
SOBRE El TOTAL DEL SUBLOFE 
UNO, FRACCIONADO DE OTRO D£ 
MAYOR EXTENSION SIGNADO CON 
EL NUMERO DIECIOCHO, DE DOS Mi 
METROS CUADRADOS QUE INCLUYE 

UNA CASA DE HORMIGÓN ARMADO DE 
DOS PISOS PARA VIVIENDA, SITUADO 
EN LA PARROQUIA GUAYLLABAMBA, 

  

SE TRANSFIERE CON TODOS SUS 
USOS, COSTUMBRES Y OEMÁS 
SERVIDUMBRES ANEXAS EXISTENTES, 
SOMETIÉNDOSE, EN TODO CASO, 
AL SANEAMIENTO POR EVICCIÓN 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY- 
CLÁUSULA QUINTA- ACEPTACIÓN.- 
LOS COMPARECIENTES LAURA 
MATILDE EUSEBIA TACLE RUEDA 
Y TOBIAS ALBERTO RON SOASTI, 
DE MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA 
DECLARAN Y MANIFIESTAN QUE 
ACEPTANLA PRESENTE LIQUIDACIÓN, 
ADJUDICACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 
DEL ACERVO DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL CONTENIDA EN ESTE 
INSTRUMENTO EN CONFORMIDAD 
A LAS DISPOSICIONES LEGALES 
VIGENTE SOBRE LA MATERIA, SIN 
QUE NADA TENGAN MUTUAMENTE 
RECLAMO ALGUNO A FUTURO.- 
CON LA SUSCRIPCIÓN DE ESTA 
ESCRITURA PUBLICA, TOBIAS 
ALBERTO RON SOASTI, ADQUIERE EL. 
DERECHO DE DOMINIO Y POSESIÓN 
TOTAL SOBRE El SUBLOTE UNO 

Dr Jaime Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Octavo 
Cantón Quito 
P AB/B735%c 

es 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE 

CHINCHA 
SE PONE EN TO 
PUBLICO EN GENERAL QUE EN ESTA 
JUDICATURA SE ESTÁ TRAMITANDO 
EL JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDADE NACIMIENTO LA SEÑORA: 
GALO ARMANDO GUEVARA POGO 
ACTORA: GALO ARMANDO GUEVARA 
POG 
DEMANDADO: DIRECTOR PROVINCIAL 
DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN 
Y CEDULACIÓN 
JUICIO RECTIFICACIÓN DE PARTIDA 
No, 1077=-2013- CC 
TRAMITE - ESPECIAL 
CUANTIA INDETERMINADA 
CAUSAL A :, 892 de la Ley del Registro 

REPUBLICA DEL ECUADOR, 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
AVISO JUDICIAL 

SE HACE CONOCER AL PUBLICO EN 
GENERAL QUE EN ESTA JUDICATURA 
SE ENCUENTRA TRAMITANDO LA 
APROBACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN 
DE LA SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL 

SOCIEDAD 
CIVIL Y COMERCIAL” SIGNADA CON El. 
No. 509-2014-CVM 
ACTORES: Ab. Juan Francisco Almelda 
Granja en calidad de Procurador 
Judicial de José Ribadeneira Fernández 
Salvador, Juan José Ribadenera Terán. 
CUANTIA; Indeterminada 
TRAMITE; Especial No. 509-2014-CVM 
INICIADO: 26 de junio del 2014 
OBJETO: Aprobación de la Constitución 
de la Sociedad Civil y Comercial deno- 
minada "INMOEGEO SOCIEDAD CIVIL 
Y COMERCIAL” 
EXTRACTO DE ESCRITURA 
1+ Lugar, fecha, notario ante quien 38 
otorgó 

abrir sucursales, agencias v olicinas en 
cusiguier parte del territorio nacional 
o en el exterior, previa resolución de la 
Asamblea General de Socios 
5- Objeto Social: La sociedad civil y 
comercial tendrá por objeto social ía 
construcción de proyectos inmobiliarios 
en las lases de astruciura y mampos- 
tería, así como prestar el servicio de 

de la de 
proyectos inmobiliarios Para este afec» 
to la sociedad podrá realszar todas las 

operaciones y actos juridicos que consi- 
dere necesanos, relacionados directa e 
indirectamente consu objeto social para 
el cumplimiento des mísmo, En gene- 
ral, podrá ejocular y/o celebrar todos 
los actos, negocios o contratos afines 
o conexos que sean permitidos por la 
Ley. dentro del pais 0. en el extranjero: así 
como podrá asociarse con otras perso- 
nas jurídicas o naturales para la conse- 
cución de sus fines, pudiendo ser socia 
o accionista de otro lipo de sociedades, 
En general, la sociedad podrá celebrar 
todos los actos, contratos, negocios para 

        

ción que antecado es clara, precisa y 
reune los demás requisitos de Lay, por 
lo que se la acepta al trámita Especial.- 
Consecuentemente, hágase conocer al 

sta 
causa, mediante una sola publicación, 
el extracto de la Escritura Pública de 
Ja Constitución de la Sociedad Civil 
denominada “INMOEGEO SOCIEDAD 
CIVIL Y COMERCIAL" otorgada el 29 
de mayo del 2014, ante la Dra Tamara 
Garcés Almeida, Notarla Sexta del 
Cantón Quilo, an uno de los periódicos 
de amplia circulación que se ecitan 
en esta ciudad de Quito Téngase en 
cuenta el casillero judicial y electrónt- 
co señalado por el accionante Actúa 
la Ab. Andrea Escaleras Pardo como 
Secretaría contratada por el Consejo de 
la Judicatura - Notifíquese. F) Ab. Oscar 
Lanata Álava, Juez (e) 
Lo que comunico para ines de Ley- 
Quito, 27 de Junto del 2014 
AB. ANDREA ESCALERAS PARDO 
SECRETARIA (C) DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

  

  

82 del Código de Procedimi 
del Código de Procedimiento Ci    
cuanio el empleador bajo juramentoZ() 
declara desconocer el domicilio de! 
accionado, a quien 3e le concede al 

y señale casillero judicial para futuras 
notificaciones. 2) Para tal efecto 38 
entrega el correspondiente extracto 

3) Tómese en cuenta la casitia judicial 

señalada por el actor y la autorización 
otorgada ai profesionai del derecho que 

auscribe en la presente causa 4) Se le 

informa iccionente que las publi- 

caciones ss reatizarán a día seguido, 

en caso de no dar cumplimiento esta 

Autoridad de oficio dispondrá el archivo 

del expediente NOTIFÍQUESE. () Abg. 
Daniela Pullas M. Lo pu comunica a 

usted para los fines de Le; 

INSPECTOR DE TRABAJO DE 

PICHINCHA 

Hay firma y seño 

PAC2382018 
———— 

   

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO TERCERO DE LO Civil DE 

PICHINCHA 
Se pone a conocimiento del público 
la publicación de un extracto de ims- 
cripción de escrilura, otergada por Dr 
JUAN VILLACIS MEDINA y otros, a favor 
de EFRAÍN RIGOBERTO BÁQUERO 
SALAZAR 
JUICIO: ESPECIAL - INSCRIPCIÓN DE 
ESCRITURA 
ACTOR: EFRAÍN RIGOBERTO BAQUERO 
SALAZAR 
TRAMITE: ESPECIAL. 
CUANTÍA: INDETERMINADA. 
CAUSA: 17303-2014-0040 
RESPONSABLE: Abg. LEDDY BORBOR 
LIMONES 
SEÑOR NOTARIO: En el registro de SANTÓN QUITO, PROVINCIA DE FRACCIONADO DE OTRO DE MAYOR — Cwlidentificación y Cedulación 

”ICHINCHA, ADQUIRIDO A LUZ EXTENSIÓN SIGNADO CON EL Se ha dictado el siguiente Auto de En ta cuoad ue Quito, Capital de fa eltumphmiento de su objeto Hay un sello O escrituras publicas a SU CSTgO, SINVAS: 
RON CADENA VIUDA DE MARTÍNEZ NUMERO DIECIOCHO. DE DOS MIL — Calificación República del Eeuador. el veintinueve 6 -Piazoy Duración La sociedad quese p AR/OGIGAv0S VISTO BUENO Ma ISUDa8-2014 PART, incorporar una de RECTIFICATORIA. 

situye el presente instrumento Rolo E Y OTROS, MEDIANTE ESCRITURA METROS CUADRADOS QUE INCLUYE — JUZGADO VIGÉSIMO DE LO Civil DE demayodeidos muicatorce,antelaDra constituye porel pr ACTOR. RICARDO FELIPE al tenor de las siguientes cldusur 
PEÑAMERRERA LEÓN das y estipulaciones PRIMERA 

! ACCIONADA, MARÍA INÉS HARO  COMPARECIENTE - Al otorgamiento de 
2 Ei eS ] QuUIPO esteinstrumento púb. co comparece por 

7 “ F Ú CAUSAL: ART 172 NUMERAL 1 DEL sus proplos y personales terechos el 7 PUBLICA DEL ECUM E REPUBLICA DEL ECUADOR REPÚBLICA DEL ECUADOR CÓDISO DEL TRABAJO Señor EFRAIN RIGO... 170 BAQUERO 
A Dentro del Trámite de Visto Bueno LAZAR, casado. El compareciente es SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA AZZORTI VENTA DIRECTA 
+ S.A. 

Se comunica al público que la compañía 

AZZORTI VENTA DIRECTA S.A., con dom 
cilio principal en el Distrito Metropolitano de 

Quito, aumentó su capital suscrito en USD 

$ 3'200.000,00; y, reformó sus estatutos 

por escritura pública otorgada en la Notaría 

Primera del Distrito Metropolitano de Quito 

el 30 de octubre de 2013. Actos societa- 

rios aprobados por la Superintendencia de 

Compañías y Valores, mediante Resolución 

No. SCV.IRQ.DRASD.SAS.14.002494 de 24 
de junio de 2014, 

En virtud de la escritura pública menciona- 

da, la compañía reforma el artículo cuarto 

reterente al Capital Social, de la siguiente 

manera: 

“ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- 
El capital social de la compañía es de tres 
millones doscientos mil ochocientos dólares 

de los Estados Unidos de América (US$ 
3'200.800), dividido en tres millones dos- 

cientos mil ochocientas acciones de un dólar 

cada una”. 

Distrito Metropolitano de Quito, 24 de junio 
de 2014 

Ab. Álvaro Guivernau Bécker 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, 

SUBROGANTE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
THURDEKOOS REAL STATE 

CIA. LTDA. 

La compañía THURDEKOOS REAL 
STATE CIA. LTDA. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Primero del Distrito Metro- 
politano de Quito, el 26/03/2014, fue 
aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución SCV- 
IRQ-DRASD-SAS-14-002553 de 26/ 
Junio/2014, con la siguiente modifica- 
ción: En el artículo décimo cuarto, supri- 
mese la expresión "libremente y", por ser 
contraria a la Ley. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 
Número de Participaciones 400 Valor 
US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compa- 
fía es: A) EL DESARROLLO DE 
TODO TIPO DE ACTIVIDADES Y 
NEGOCIOS RESPECTO DEL SECTOR 
INMOBILIARIO... 

Quito, 26/Junio/2014. 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO 

SOCIETARIO 

En virtud de la mencionada escritura 

pública la compañía reforma y codili- 

ca, entre otros, los artículos primero 

y tercero del estatuto social, de la 
siguiente manera: 

“ARTICULO PRIMERO.- 
DENOMINACION Y TIEMPO DE 
DURACION.- La compañía se deno- 

minará “COMERCIAL PIEDRA DE 
ORO COMPIEDRADEORO S.A.”. La 
compañía durará cien años contados 

a partir de la techa de inscripción en 

el Registro Mercantil de la presente 

escritura pública...” 

“ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO 
SOCIAL.- La compañía se dedicará 
a: 1.- La realización de actividades 

comerciales permitidas por la ley 

para la compra, venta, permuta e 

importación de todo tipo de bienes 

eléctricos, electrónicos, de climatiza- 

ción, de seguridad...” 

Quito, 23 de junio de 2014 

Ab. Álvaro Guivernau Becker 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO, SUBROGANTE 

N* 159948-2014-P.R.T presentado 
por el (a) señor (a) RICARDO FELIPE 
PEÑAHERRERA LEÓN, en calidad de 
empleador (a), en contra del (a) señor 
(a) MARÍA INÉS HARO QUIPO, en cati- 
dad de trabajador (a). 50 ha dictado lo 
que sigue. 
INSPECCIÓN DEL TRABAJO DE 
PICHINCHA Quito, 18 de junio del 

de nacionalidad ecuatoriano, mayor de 
edad, domicitado y residente en esta 
ciudad y cantón Quito, hábil y capaz 
para contratar y obíigarse SEGUNDA 
ANTECEDENTES +Uno) Mediante escri- 
tura otorgada el veinte y nueve de sep: 
tiembre mil novecientos cuarenta y dos, 
ante el notario publico del cantón Quito, 
doctor Carlos Coba, legalmente inscrito 

  

CONVOCATORÍA 

LA COOPERATIVA DE VIVIENDA 
24 DE JULIO EN LIQUIDACIÓN Y 

LA COMISION LIQUIDADORA DE 
LA COOPERATIVA CONVOCA A 

LOS SOCIOS SEÑORAS NELLY 
DEL ROCIO LLUMIGUSIN 

MARTHA NELLY PEREZ VALEN- 
CIA ADJUDICARIAS DE LOS LO- 

TES N.8 Y 26 RESPECTIVAMENTE 

AQUE COMPAREZCAN ALA COO- 

PERATIVA Y ACREDITEN SU CA- 

LIDAD DE SOCIAS Y RECLAMEN 
SUS DERECHOS DE CONFORMI- 

DAD AL ART. 61 DEL REGLAMEN- 
TO GENERAL DE LA L.O.E.P.S. 

COMISION LIQUIDADORA 

MAGDALENA PAREDES L. 

MARCO ILES A. 

IZA Y 

PAC2I8S4 la 

leclara desconocer el domicilio, 
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'úmplenos afirmar que la publicación pagada 
or el cliente, que se encuentra al reverso, es 

lel copia del original de Diario La Hora 
edición Quito - Revista Judicial, del día Martes 
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El interesado puede hacer uso de éste como 

crea conveniente. 
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